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T ^ e ig ü p a . D. C., 17 de noviem bre de 
M7Z.

NA Preaidente OeMÜtudonal de ia  Re^ 
pAbMea.

ACUERDA:

Diepenaar ía pubMcacídn de edUctoa para 
contraer matrimORio civil, a V irgilio G A lw  
Bueno y  María Antonia Cueva Thumarm, 
vecinoH de Diatrito central, previo entero 
de íL  10¡.0d) diez lempiraa, en la oíieína 
que ^  Miniaterío de Hacienda y  Crédito 
Público dezigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
Choz de Gobernación y  Jueticia,

Ricardo Zámiga A.

C O N T E N I D O
GOBERNACIÓN T JU8TK3A 
Acuerdos Np 2316 a! 2352 

Noviembre de 1972
A V I S O S

á  Ministerio de Hacienda y C ré^to PÚMl- 
co designe. — Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loo Deopa* 
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* ZS30

T^^ücigalpa, D. C., 20 de noviem bre de 
1P72.

El Presidente Constitucional de la  Re* 
púbHea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ntatrimonio civil, a Fredriclt H a- 
rry Lape y  Eriita Rosemary Bondy D re- 
yes, vecinos de Distrito Centra!, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oH dna que el Ministerio de HaciMtda Y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

B! Secretario de Estado en loa Despa* 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZAniga A*

Meza y  María Teresa Andrade Pérez, veci. 
nos de Distrito Central, previo entero de . . .  
ÍL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
al M inisterio de Hacienda y  Crédito púbti* 
co designe. —  Comuriiqueee.

RAM ON Bt. CRUZ

B i Secretario de Estado en los D e ^ a - 
choe de Gobernación y  Justicia,

Mearde ZAMga A.

Acuerdo N* 2333

Tegueigalpa, D. C.. 20 de noviem bre de 
1072.

E l Presidente Constituciorral de la  Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonino civil, a Rubén A lejan
dro Rivera Maradiaga y  O lga Marina Se* 
caira Javier, vecinos de D istrito Centra!, 
previo entero de fL  10.00) diez lempíraa, 
en la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe. —  Comuniqúe
se.

R A M O N A  CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* 2332

Tegueigalpa, D. C., 21 de noviem bre dé 
1072.

El presidente Constitucioaa! de ia  Rey 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para

Ricarda Zúadga A.

Acuerdo N* 2335

T ^ cig a lp a , D. C., 20 de noviem bre da 
1072.

pública,

ACUERDA:

contraer matrimodlo civil, a  Bem ard M áx- 
well Bums y  Juana Reyee Núñez, veobioa 
de Distrito Centra!, previo m tero de . . .  
(L  10.00) diez lem piras, en !a  oHcdna qaa 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito PúbM- 
eo designe.—Comuniqúese.

CRML

El Secretado de Estado en los D e< ^ - 
choa de Gobernación y  Justida,

Acuerdo N* 2334

Tegueigalpa, D. C., 21 de noviem bre de 
1072.

E l Presidente Constitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para

vara Diaz y  Teresa de Jesús Am aya López, 
vednos de Distrito Oentrai, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la  oficina que

Acuerdo N* 2336

Tegueigalpa, D. C., 17 de novíem lze dA 
1972.

El presidente Constitucional de la Re*^
púbHea,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos perg 
contraer matrimonio civil,, a Juan A ngs! 
Vides y  Juventlna Guzmán Rivera, vednos 
de San Pedro Sula, previo entero de . . . .  
(L 10.00) djez lempiras, en la  oHcina qus 
el Ministerio de H adenda y  Crédito PúbR- 
co designe. — Comuniqúese.

tU^KWE. CK^A

c^wdeG^mwMMnyJm^MA
nUcarÚo Zúnlga A .

Paaa a !a página Np 6
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n t s o s

R E M A T E S

de Letras da !a  <M 
Departamento de 'Trancísco Mora- 

para ka dk ky, ^
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el día 
lunes catorce de niayo del presente 
año, a las diez de la mañana, en e! 
local que ocupa este Juzgado, se 
rwatM Ú en w blica subasta ^  si
guiente inmucnle embargado: "Una 
casa de una sola pieza y  su corres- 

c o c i n a  construida ^  
bahareque, cubierta de tejas, enla- 

t^e mMe y  nmdA
varas dé hurgo por cuatro y  media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
giMa, de diedaí is varas de norte a 
sur, ^ r  veinte de este a oeste, limi
tando asi: Al Norte, casa y  solar de 
Cathña Lagos, hoy con el (kmenterio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar d^ General Benjamín 
Henríquez, calle de por medio, aJ Sur, 
con pMpáédad de Evaiista Fajardo 
viuda de Mas, hoy con propiedad de 
ios herederos de Juan Velásquez Chi- 
rhms; y, al Oeste, con casa y solar 
de Indalecio CaHas, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel D iucas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca- 
twweeM^k^ Md: e m o o d e !k b ^ ^  
al uno de adobes y  dos de

dk
t^MH^cwnímsrMpwAwMc^dmM 
en et intenor, sm ladrólos, pero con 
sus servicios de agua y  hiz áéctrica;

p k m q w M d M ^ n ^ A m d M m d M a  
y h n y h a q w ^ k ^ a ^ :t k a c a M L d &  
una sola pieza y  su correspondiente 
cocina, conídruida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
im deM ^^vam sdeh^gopm rm m hn 
y  m a ^ o < k  MMho. ImrnmAk q^e 
aparece inscrito a favor de la señora 
Ménica SHva v. de Moneada, con el 
N  ̂ 60, folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. El inmueble 
r^ M A m a ^ h a sM b  ^M ^M wkenla 
cantidad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y se rematará 
para con su producb> hacer pago a 
los señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja- 
m k y A & ^ b < h ^ m d o Ik m n q m ^ (^ -  
róa, de cantidad de lempiras, inte- 
r M w y  costas (pm k s admkk k  
señora Ménica Silva viuda de Mon

eada. Se hace la í^ w ten cia  de que 
por tratarse de prhnera ücitaeién, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos tweems partes dd  avalúo, 
ei cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Jeeqeáa Murillo M.,
Secretario.

íf) Joaquín MuHÜo. Hay un sallo que 
dice: "Juzgado de Letras 2? de io 
CiviI.-*Teguciga^a, Francisco Mora- 
zán.—̂ Honduras".
Del 12 A., al 10 M. 73.

MOTA; A los suscriptoros do 
LA GACETA  ̂se Ies hace saben 
que hres meses después no se 
ádnüien rédennos.

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras Piimero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco Mo- 
razán, al público en general, hace sa- 
iM^ qw  e n k  ¡MMkmdaae&^^k 
para el día lunes cntoeee de mayo del 
corriente año, a las nueve de La ma- 
ñaña, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pábnca su
basta el inmueble y  la empresa em
bargada en d  presente jmcio, sitos 
en y
d^MÓ^m ^  la BMmem:
D—Lote de te rre o  que mide pw  el 
norte, trescientos treinta y  seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta píes, y limita así: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San M dro, 
y  ÍM tn^^ms
sobre ei lote descrito que consisten 
en la construccién de un edMcio, pa
redes de de
para dos pisos, armazón de hierro, 
skm k ^nMmÜMw, tM hodb 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte {ñes de 
la:^o, encontrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,con 
dam hw cM M ndeckeopk8d& dhm a 
y  bases de cemento cada ocho 
pies. El inmud)le anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Slgifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187, 
tM tmno ice n , d^  B k g k b o d k la  
Propiedad InmueMe y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2̂ — 
MUEBLES: una carrocera de ma
dera sami-tenninada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, dnco mesas 

Awmka no bmt
^^mgébM^nobymhMdM^cmmMda 
y  dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegM  cocaste, no termi
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes talladíMS no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10", 
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8", diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres ensaladeras 8" no terminaras, 
cinco ensaladoras 6" no terminadas, 
diez ensaladoras 7̂ ' no terminadas, 
tm ^mdRo íkMv Rwm^

ca terminada, treinta y  nueve ídatos 
secos no tenninados, dies platos hon
dos tom o no temaiosdos, cinco pol
veras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tsHadoa no terminados, ads 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y  cuatro patas tornea
das, diez bases terminadM, doce 
ceniceros taliados, nueve chiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminaídoa, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teroa de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas tarmhradas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y  cinco camas piegaMes, dieciséis 

ík  dkmaMM, yMgMík
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis rneas  ̂
centro terminadas, cuatw espaldar 
cama doble terminados, un <^aro 
colonial no terminado, seis juegos: 
acciónales terminados, dos mecedo
ras terminadas, tres sillas de espem 
terminadas, tres mesas de adorno

dor terminados, cuatro mesas taBa- 
daa ierminadas, diez siHas ghatorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3̂ — 
AU^TOOALES Y  IKyHPO: 
cientaa setenta lijas en banda: ocho
cientas Hym en
(Mkxdmhm vdm k 
ciento veintidós mil dieeméis casque
tes plástico Manco; veinte mil siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos

gro, quhiientos setenta y  seis torm- 
Hos para madera gruesa, mü quinieor 
tos ochenta y  cuatro tomillos para 
madera 2 X  Í2 gruesa; mil noveciam- 
tos cuatro tom illos para madera
1 X 10 gruesa; mil doscientos no
venta y seis tom illos para madera
2 X 10 gruesa; mil ciento dncuenta 
y dos tOM^QS madera 2 X 9  gruesa? 
sateocientos veinte tomülM  para ma- 
ík M L 2 X 8  gnMMU mü 
noventa y  seá tom illos para madera
1 3 /4  X  10 gruesa, mil cuatrocientas
cm ^M R abM n Ü k spam m ad n a l4 / 
4 X 9  gm esa; mil setecientos veín- 
ÜMho pam nMdwa L 3/
4 X 8  gruesa; doscientos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y  cua
tro tormllos para madera! 1-1/2 X  9 
gruesa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tomillos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa: mi! ochocientos seten
ta y tMmHks maAwa
1-1/2 X  7 gruesa; doscientos ochen
ta y ocho tom illos para madera 
l<.l/2 X  6 gm esa: setecientos veinte 
tomQlos para madera 1-1/4 X 9 
gruesa; setendentos veinte tomillos 
p M  madera 1-1/4 X  8 gruesa; mi!
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para madera 1-1/4 X  7 grueaa; mi! 
cuatrocientos cuarenta tmuDios para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y  seis tomiüos para madera 
1-1/4 X  8 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tomiHos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tomiüos 
para madera 1 X 8  gruesa; setecien- 
ÍMS vmn^ tmmübs pM^ nM^^m 
gruesa 1 X 7 ;  mü seteci^toe veinti
ocho tomillos para mdera 1 X 6  gm e-

para madera 7/8 X  8 gruesa; sete- 
cientM veinte tomiüos para madera 
gruesa 3/4 X  7; quininetos setenta 
y seis tomiüos para madera 3 /4  X  6 
gruesa; ciento cuarenta y cuatro tor- 
nühís para madera 3/4 X  8 gruesa; 
siete mil quinientas ^ p a s  due last 
80-10; mü carrugaaones 1/2  X  5; 
ochenta y una grapas de presión; 
ciento cuarenta y dos balineras de 
presión 2/8 X  1/2; sesenta y siete 
pernos 4 X  1/4 ; veinte barras cra- 
yón 2 X 1 7 / 8  X 1/8; diez ñuses can
dela 50 A  Jd.P.; veinte repuestos &u- 
ses LKN-200; ciento treinta repues
tos Huses LKN-60; setencientos no

venta y dos carreteles hüo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K 10 5 /8 ; dos lámparas mercudo; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas barülas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein- 
^ y  com
200-AMP; nueve ñuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas s^uetas; dos 
limas triangulares; una Mma esmeril; 
noventa y  nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X j ^ 2 ; b e m ^ y  tMSuÜM 
espejos; mü setectentos quince cas
q u e ^  copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7 /8  X  1/2; cien
to cuarenta y un cón d ores  para ga
vetas, veinte manerales ñnw ; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis maneraies 
para colchón, ciento cincuenta y seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesmta y  nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y mete sippers, 

]MWMda y dds oorr^bm s

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
O.

9 DE NOVIEM BRE DE 19TZ

CCm ZAC^ON  CH TCU U .!aS!^O M taM M !E3nTM aSEZU m !VU M  
EL TEBHtTOmO LA REPOMJCA
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C O TB AaO N  NO OHCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBE

Hora Eatcrlina —  
Franco Francia —
Franco Balsa---- -
Franco Solao-----
Marco Alemán . 
Florín Holandáa
Corona Streca......._________
Peaata .................
Odiar Canadlanao 
Tan    ----- — —

DOLASES
asMoawiO.0MW
0.M3S
0.S13To.moaamaaaaiTuomisai-mwOOOMO

A70M
0.39M
0.04C400
0.5378mM54
0.68040. ^
O.OOS4Ü6
OOMaaaw
0.006660

N O T  A  8 Í

1 . — Loa chequee an Dólares gtraJas contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistema banearlo costarrloemse serán acreditados al tipo de camMo de CCR 
S.S25 por Dólar.

2. — Las cotízacionea no oficiales son tom adas del informe semanal de! F irst Na
tional City Banh de New Torlc.

3. — Para evitar especulaeionee fronterizas, ei Directorio del Banco Central de
Homdursa amtoriaó la  venta a  la  par de las monedas centroamericanas.

4. — Banco Central de Honduras oom prard Oro y  Piata producidos en el país sJ
prsdo do New Tortc, menos gastos ipes ocesione su manejo

BANCO CENTRAL QB HONDURAS

ARMIÑO

sippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenta y  tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tomo, dos platos para tom o, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mü doscientos 
ochenta y cinco ronaches de hierro, 
mil sebientos treinta y siete rema
ches de hierro 3 X  1/4, mil seiscien
tos noventa y cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
d<M galones Reaistol, siete espejos 
i M X i e X L ^ ^  s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X 2, doce espejos 20 X 1/8, 
diez espejos 30 X  24 X 1/8, treinta 
y ocho tomillos giratorios, tres vi- 
sagras plano, tres barülaa mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y uno estoperoles, üreinta y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrociMitos noventa y  cinco tu- 

un m o^y
cinco üjadoras eléctricas, un rauters 
1 3/4 HP, dos routers 1 /2  HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesMíta 
y cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
roüo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina doMadora 
Mdráuiiea, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Cramnan, tres lámparas fosforecen- 
tes, sesoita y  ocho láminas cortas, 
do^ o (M bm ^y wdm 
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon- 
ja 3 X 4 X & im u M p M o!U M ^ M L u n  
cepülo SAC 24, una sierra circular 
de va l 5, una derra circular de val, 
una derra circular de vald, una 
derra dreular 66041545, una derra 
circular 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrodentos setenta y dn- 
co lAes Tuerte dc-zac, dete cuerdas 
naylon, dos gadopas 3, dos gar
lopas Nv 6, dos ^tdopas 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4¡ tres y 
med^ yMÚM ca^ma un
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una derra de banda M 28 350, una 
derra de banda ^  20 a 485, una ea- 
copladora RM-Ma una rajadora GE- 
2-in*, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok weü 1/2  HP, una cantiadora 
3 HP 5226551. una cantiadora fomü- 
cal 1/2 HP 9804360, un compresor 
5 HP. una bomba Domig 1 HP. una 
máquina sddadora autógena, un mo
tor 1 /6  FE, un motor D dco 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, ^̂na bomba de mano estmetora 
de agua, una prensa tomiüo, una 
garlopa N  ̂ 4, una boquiüa de soldar 
ad¿gM a, urna
autógena 0 ti, una boquüla de soldar 
autógena, una boquüla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquiüa de cortar 1-1101, 

ddMSde EÜh^
mueble anteriomMute descdto, ha 
sido valorado por el Pedto Valuador 
en la cantidad de Ciento Seis Mü 
seisdcRtaH Once Lempiraa con
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ta y Seia centavos (Lpa. 106.611.36), 
y ^  empresa c o m p r e n d e  
muebles, matetialea y equipo, en ia 
cantidad de Ochenta y Cuatro Mil 
OchocientM Ochenta y un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y Cin
co centava (Lps. 191.492.55), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y 
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor S í^ red o  Fernández 
Dávila. Se advierte que por trataí^e 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.—Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Setavtaric.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1̂  de lo Civil.—Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—HMiduras"
Del 11 A., al 9 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día lunes siete de mayo del corrien
te año, a las nueve de la mañana, y 
en local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en púbHca subasta el in
mueble siguiente: **Una casa de pare
des de piedra y ladrillo, compuesta 
de sala, comedor, dos dormitorios, 
cuarto para sirvientas, cocina, cuarto 
de baño, servicios sanitarios, instala
ciones de agua fria y caliente, luz 
eléctrica, un pozo séptico, teniendo 
además dos piezas de la misma cons
trucción, un garage, un hall y una 
pieza, ésta de madera, ubicada sobre 
un solar situado en el barrio Buenos 
A ir^, de esta ciudad, de seiscientas 
f'^areita y ^ma varas cuadradas y 
setenta y seis centésimas de varas 
cuadradas, de extensión superficial; 
limitado todo: al Norte, con propie
dad del Ingeniero Andrés Reyes No- 
yola; al Sur, con propiedad de Blanca 
Andino; al Este, mediando calle, con 
propiedad de! mismo Andrés Noyola; 
y, al Oeste, con lote número cuatro- 
tres de lotificación de la familia Rivas 
Górdova; y. b) Una fracción de terre
no, en la parte suroeste de! llamado 
"Lote de la familia García", situado 
en e! mismo barrio d" Buenos Aires, 
de ests ciudad, fracción nue con el 
inmueble descrito en la letra anterior 
forman un solo cuerno, tiene forma 
triangular con base hacía el este y 
su vértice hacia el oeste, con una su
perficie de ciento once varas cuadra
das y sesenta y siete centésimas de 
vara cuadrada ,que mide y limita: al 
Norte, veintidós metros noventa cen
tímetros. con propiedad de la señora 
Reina Awad, descHta en la letra an
terior; al Este, seis metMs ochenta 
centímetros, calle de Las DeÜdas, de

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE MGRESOS T 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Genera! 
de la República y  en general pora todoa loa oRcincta del Go
bierno Central, hacer uao de loa talleres Tipo-LitográRcos: Tipo- 
graHa Nacional. "Aristón" y  Editora N acional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos soRcitados, deberán extender CertiRcadón 
indicando ios inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de H adenda y  Crédito PúbRco se abstendrá 
de dar trámite a Icts órdenes de pago y  de com pra que contra
vengan lo dispuesto en el párraío que antecede.

por medio, con lote número cuatro 
de la antigua finca "Buenos Aires"; 
y, ai Oeste, el vértice del triángulo, 
con parte del número lote de la fa
milia García. Este Inmueble se em 
cuentra inscrito bajo el número dos
cientos treinta y  ocho y  doscientos 
treinta y nueve, folios del trescientos 
ochenta y seis al trescientos ochenta 
y nueve, del Tomo ciento diez, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento. El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes ,en la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L  20.000.00), y  se re- 
matrá para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, cantidad en 
Lempiras, intereses y costas del jui- 
ció en la Demanda ejecutiva, promo
vida por el Abogado Rubén Alvares, 
en su carácter de apoderado del Ban
co Atlántida, S. A ., contra la señora 
Reina de Awad. Se advierte que pot 
tratSLrse de segunda licitación, será 
postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad.— ^TegucigsJpa, D. 
C., 7 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña,
Secretario.

ff) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1'̂  
de lo Civil.—Tegucigalpa, F^ncisco 
Morazán.—Honduras".
Del 23 A., al 2 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del dia martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R "; al Sur, diecisiete varas, lote

diez, letra "R "; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
letra "R "; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cuMer- 
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N̂  26, fo
lio 161, del tomo 168, del R a stro  
de la Propiedad, de este departien 
te. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, d  cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para Cím su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda ía señora Ana Rosa 
Martínez.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello snc 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.—^Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Cñvil, 
de Francisco Morazán, al público en 
genera!, hace saber: aue en la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abril del presente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu- 
el juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que tiene por límites, así al Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y Sucesores, cídle de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévalo; al 
Este, seies metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad
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Dbtrito Central, caHe de por me
dio; aqui hay CMiatruida una pieza de 
piedra y ladhüo rafón, cubierta de

M ^ ^ ^ u n a o M m ^ u n c b n ^ ^ M ^ d e  
madera en ia parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, piia, 
iavanderos, piezas con íadrilio de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 341, dd Registro de la Propiedad 
Inmuebie, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta el día del remate, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo totaL—Teguci- 
galpa, D. C-, 16 de marzo de 1973.

Joaquín Marino M.
Secretario

(f)  Joaquín Murilio M Hay un se
ño que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—^Tegücigalpa.—Francisco 
Morazán.—Honduras.
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito. Secretado del Juz
gado Primero de Letras de lo C^vil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, ai público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se rematarán en pú
blica subasta los inmuebles sig^uien- 
tes: "Un lote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la Lotificación denominada 
"Planes del Berrinche", en este Dis
trito Central, que mide y  limita: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque "H ", de ia mis
ma lotificación, mediando calle; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote "D " dieciséis; al 
Este, treinta metros con cincuenta 
ce tímetros, con lote D-doce; y, aJ 

te, veintinueve metros noventa 
entímetros, con lote D-catorce, del 

mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala <ñvidida en dos piezas, 
con pared de color frente a la calle, 
con una puerta y dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
cemento, el segundo piso montado 
sobre ^dgas de concreto, se compone 
de un aMÓn, con techo de asbesto y  
madera, en d  primer piso hay baños. 
Existen adonás otras mejoras y  ga

leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 953 
a! 255, del tomo 180, a favor de! se
ñor J. Annando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las pa^es en 
la cantidad de Setenta Mil Cuatro
cientos Cincuenta Lempiras". Segun
do: "Lote de terreno N'̂  dieciséis-D, 
de la Lotificación "Planes del Be
rrinche", sita en Comayag^üela, de 
esta capital, cuyos límites y  dimen
siones son: al Norte, treinta y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; al Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y cinco cen
tímetros, con lote número diecisie- 
te-D; al Este, ^ete metros, con lote 
número seis-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y 
tres-E, calle de por medio, con una 
extenmón superñcial de más o  me
nos trescientas cuarenta y  nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Ishdence, Ri
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de Danmla, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos S. 
Fiallos. En el lote de terreno hay 
construido un ediñcio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tTM plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda son de cemento, con su 
azotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y 461, del tomo 254 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de! señor 
J. Armando Robles Peña. E! inmue
ble anteriormente descrito ha mdo 
vaiorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y 
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y  se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguüar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo, v sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".
De! 25 A. a! 18 M. 73.

El infrascñto, Secretario del Juz
gado de Letraz Primero de lo Civil,

del departamento de Francisco Mo- 
razám, al público en general, haee sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércolea veintitréa do ma
yo del corriente año, a las nueve

y c n d l ^ M l q w o M p a  
este Juzgado, se rematará en púMi- 
ca subasta el inmueble síguimate: 
"Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotificación "1^ Gran
ja", de la ciudad de Com aya^ela, de 
este Distrito Central, con un área de 
quinientos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y  siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y  seis 
vMas y  ]M üm ^y<M ho
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y limita: al Norte, treinta y  
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de d í^  
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y dos 
metros noventa y  cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y  ve&- 
tisiete, de loe hermanos Zúniga Díaz 
y  Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
CMat^Mn y  ^  l^am & M oI^p^  
respectivamente; al Este, dieciséis 
irn^Ms y  <±MO MmÜme-
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Valentine, parcela 
"E", mediando calle; y, aJ Oeste, 
catorce metros setenta y  seas cenü- 
metros, con lote número veMticua- 
tro, que fue del General Femando 
Díaz Zelaya, ahora de la Casa Quan. 
—MEJORAS: Una casa de piedra y  
de iadrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos de 
plywood, pisos de granito, que cons
ta de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tres 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y  un dormi- 
i^ H ocw bM M  pam e n ^ ^ a ^  do
méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y  las mejoras a favor de 
doña Tulia A. de Peña, con d  núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y  cinco, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Vaiorado el Inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta Mil Lempiras exactos, y  se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguüar G., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guillen y  la señora Tulia A. de 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—^Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

Remé AKonso Bendaña,
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
l'̂  de lo Civil.—^Tegucigalpa, F. M., 
Honduras".
27 A., al 22 M. 73.
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El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada ei 
dia viernes veinticinco de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su- 
basta^l inmueble siguiente: "Un so
lar situado en la esquina este de la 
plaza pública (̂ 1 pueMo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticmco varas de largo por 
diez de ancho, con lindaros siguioi- 
tes: al Nwte, Iglesia Parroquial; al 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio; al Este, casa de don Flo
rencio Sevilla; y, al Oeste, con la pla
za pública. Blxiste dicho inmueble 
unna casa de bahareque cubierta de 
teja atesMiada con madera aserrada 
de buota calidad, que mide veintidós 
varas de largo pmr ocho de ancho, 
con un corredtMT en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de la ]^  por 
cuatro de ancho, dividida cuatro 
apartamoitos, con cocina, construc- 
<^n que forma un número mete, en- 
taMeada con madera de primera da
se, con diez puertas y seis ventanas 
de madera de isno, repellada por 
dentro y fuwa, enla&riUada, con ^úso 
de cemoito. Esta pw^iedad portcme- 
ee a la señora Oementina Baquedano 
de l^;ürcia, se encuentra inscrita con 
el número 349, folio 335, del tomo 12, 
d d  Registro de la Pro^dedad, del mu- 
mci{so de Juticalpa, o i  d  d^)arta- 
Bso^to de Olancho. El inmudde ante- 
Hmrmente descrito ha ddo valorado 
en la íMmtidad de Lps. A.000.00 (Seis 
M I Lempiras) exactos, y se reamta- 
rá para con su ísroducto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., OI la Demandé Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H. Bur
gos, en su carácter de representante 
legal de dicha empresa, orntra la se
ñora (Sementina B. de Agurcia, cam- 
ti&td que es en deberle a la empresa 
Hasbun de Honduras, S. A. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitadón, no se admitirán posturas 
que no culpan las dos terceras par
tes d d  avalúo, y sin que se hag^ el 
rea^ectivo depósito. —  T eguci^pa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendaña,
SsMUhMdo.

( f)  Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras".

De! 28 A. al 22 M. 73.

A ñH!H! MMMC
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Viene de ia la página
Acuerdo N* 2837

Tegucíytdpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972..

B2 Prealdente COMÜtuoOMml de la R e
pública,

ACUERDA:

Dlapenaar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a. Juan Manuel 
Lara y Olanda Pérez Vúryaa, veetnoa de 
Maréala, La Paz, previo entero de (L  10.001 
diez lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe. — 
Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Deapa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

M eardo ZAniga A.

Acuerdo bp 2333

T^fucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

El Presidente Csmstitucioaal de ^  Re
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Raúl J. Zq^eda 
y Obdulia Zelaya, vecinos de Siguatepeque, 
Comayagua, previo entero de ÍL 10.00) diez 
lempiras, en la oñeina que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Púbiieo designe. — Co- 
muníquese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N* 2339

Tegucigaipa, D. C.. 17 de noviembre de 
1072.

Ei Presidente Constitucional de !a  Re
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer nnattimonio civU, a Julio Oésar 
Zúniga CastiHo y  U sbeth CrM ina VMie 
Ochoa, vecinos de Oonrmyagua. previo en
tero de fL  10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

RtcM do ZAnigs A.

Jesús Garda y O lga Antonia Larios, ve
cinos de San Lorenzo, Valle, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Pübhco designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M oardo Zúniga A.

Acuerdo N  ̂ 2341

Tegucigaipa, D. C., 17 de noviamlme de 
1972.

B3 Presidente Constitucional de la Re- 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a GuiHermo S. 
Maradiaga y Zoila Am érica Ferrera, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.90) diez lem piras, w  la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zihdga A-

A cuerdo N* 2343

Tegucigaipa, D. C., 20 de noviembre de 
1972.

Ei Préndente Constitucional de la Re- 
púMica,

ACU ERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civü, a  Miguel Angel 
CAlix y  Maria Irene Rosales Fugón, ve
cinos de La U bertad, Comayagua, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el M inisterio de Hactenda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2340

Tegucigaipa, D. C.. 17 de noviembre do 
1W2.

El Presidente Constitucional de la Re- 
públ^

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abrahqm de

Acuerdo N* 2343

Tegucigaipa, D. C., 20 de noviemiwe de 
1972.

El Presidente Coastitueional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar le publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roque Sosa y 
Miriam Antonleta Tábora. vecinos de San
ta Rosa, previo entero de (L  10.00) diez 
lemnirss. en la oficina que el Ministerio 
óe H aciw da y Crédito PúbMoo designe. 
— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia

Ri carde Zúniga A.
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Acuerdo 2M3

Tegucigaípa, D. C., 21 de noviembre de 
1972.

Eí Preaídente Conatitueionai de la Re
pública,

ACUERDA:

Diapenaar la pubiicaci^  de edíctoa para 
contraer matrimom^ civil, a Joad Heraldo 
Turcios y  Marta Amanda Herrera, vecinoe 
de Guaimaca, Eramciaco M oraaáa, previo 
entero de (L  10.&Ú) diea lecapiraa, en la  
oficina que el Mintaterio de Hacienda y 
Crédito Público deaiyne.— Coanmíquese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Botado en los Despa- 
choe de Gobernación y  Justicia,

Rtearda Zúniga A .

Acuerdo N* 2344

Tegueigalpa, D. C., 20 de noviem bre de 
1972.

E l Presidente Consütutúonal de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a M axim ino ttOt- 
ronzo Vásquez y  María A ngélica Sánchez, 
vecinos de Yamaranguila, Inübueá, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el M iníste^o de Hadertda y  
Crédito Público designe.— Conraniqueae.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Goberaaetón y  Jusü^a,

R3caráo BOalga A.

Acuerdo N  ̂ 2344

Tegucigalpa D. C.. 21 de novíeimbre de 
1973.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio c i v i l ,  a Arm ando 
A guilera- y  A d ^  Anhm ^ly, vechsoa de 
Siguatepeque, Comayagua, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la í^ cín a  
oue el Ministerio de Hacienda y  ^ á d ito  
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A ,

Acuerdo N* 2345

Tegücigalpa, D. C., 22 de noviem bre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la R e
pública,

A C m atD A :

Dispensar la putAtcaelón de edletM  para 
contraer matrimonio civi!, a José Rodrí

guez y  Veneranda Bustillo Espinosa, ve
cinos de Sabanagrande, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito FüMico dwigne.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zibdga A .

Acuerdo N'̂  2345

T^picíga^ta, D. C., 20 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
púWiea,

ACUERDA:

Dispensar la puMioaciÓn de edictos para 
contraer matrimonio civil, a NeptaH Re
ñí tez y  Bivia Pérez Reyes, vecinos da San
Pedro Sula, previo entero de .......................
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mhüsterim de Hacieínda y  Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Z<M gs A .

Acuerdo N* 2340

Tegucigalpa. D. C-, 22 de noviembre de 
19T2.

El Presidente Oonstítueioaal de la  R e- 
pábMca.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de ediebos para 
contraer matrimumio civil, a Eusebia TToras 
López y  BM a MaHna Ramírez Rom ero, 
vecinos de D istrito Central, previo entero 
de (L  19.00) diez lempiras, en la afteima 
que el Mbdateria de Hacienda y  Crédita 
Público de^gne.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia

Ricarda Zúniga A .

Acuerdo N  ̂ 2340-A

T ^ c ig a lp a , D. C„ 20 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA-.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joíge Adán 
Fajardo y  Digna Esperanza Méndez, ve
cinos de Savá,.Colón, previo entero de . .  
(L  10.00) diez lempiras, Mi la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icarda aMMga A^

Acuerdo N* 2347

Tegucigalpa. D. C., 20 de noviembre de 
1972.

El Presidente ConsUtucional de la Re- 
Mica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro Zú
niga CasMHo y NOhmni Rivera López, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés, previo entero 
de iL  10.00) diez lem piras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  JusUcla,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 2343

Tbgucigalpa. D. C., 22 de noviembre dé 
1972.

El Presidente Constitucionai de la  Re
pública.

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edjidio Luis 
Rrizio López y  Vilm a Dioneyda Martmez 
G .vecinos de Tegucigalpa, D. C.. previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en !a 
oficina oue el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito PúbHco designe. —  Comuniques^

RAMON E. CRUZ

E! Secretario <le Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zúniga A-

Acuerdo N* 2343

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la  Re 
pública,

ACU ERDA:

Dispensar ia pubHcacíón de edictos pera 
contraer matrimordQ civil, a  Bolívar Mota 
Viilegas y  Zulema CM Andino, vecinos de 
Puerto Cortés, Cortés, previo entero de . . .  
(L  10.00) diez lempiras, en la  oCcína que el 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Púbiieo 
designe. —  Comuniqúese.

RAM ON E . CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icazdo Zúniga A .

Acuerdo 2349-A

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la puMiCMÍón de edictos para 
contraer matrimonio, civil, a Fem éndo Oeei-
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Uo Rom wo E. y OígA D#inür* Rsyaa M., 
vecíBW de Tegudíraípe, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez íempirae, en 1& oficina 
que ^  Mlnloteho de Hacienda y  Crddito 
FúMico designe.—Comuniqueee.

RAM ON B. CRUZ.

Bi Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R icardo Zdsdga

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Acuerdo 3340

T ^ cig a lp a , D. C., 21 de noviembre de 
10?2.

BU Presidente Constitucional de ia Re- 
pühMea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Am iicar 
F as Larios y Adriana Cruz Padilla, ve
cinos de Langne. Valle, inrevio entero do 
(L  10.00) dies iem^iras. en ia  oíicina que 
^  M nisterio de Hacimtda y  Crédito Pú- 
Mioo desigTie.—Comuniqúese.

Para dar cumplimiento al Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público se hace saber: que en Escritura Pública 
autorizada por el Notario Hugo Danilo Rivera Valladares, en 
esta ciudad, el treinta de diciembre del año de mil novecientos 
setenta y dos, se constituyó la empresa "FERRETERIA FLE- 
FIL Y SANTOS, S. A. de C. que tendrá como finalidad, 
la compraventa al por mayor y menor de artículos de ferrete
ría, la distribución, importación y representación, así como 
cualquier otra actividad lícita conveniente para la sociedad. El 
capital mínimo es de Cincuenta Mil Lempiras (Lps. 50.000.00), 
y el máximo de Ciento Cincuenta y Cinco Mil Lempiras 
(Lps 155.000.00). La administración de la sociedad está a 
cargo de un Consejo de Administración. La Gerencia será 
desempeñada por tiempo indefinido por la señora Carmen 
FlétUS.

Tegücigalpa, D. C., 17 de abril de 1073

RAM ON B. C R U a 30 A. 73.
E ) Secretario de Eetado en loa Deepe- 

choe de Gebenmción y  JuzUcia,

A . C O N V O C A T O R I A

Acuerde N* 2350

Tegudguipa, D. C.. 23 de noviem bre de
iw a

Ei Prwídente ConzUtueionei de la Re- 
púbMea,

ACUERDA:

DiepeMar ia puMicación de edictos para 
contraer mathmonio civii, a  A ugusto César 
Camas Vásquez y  M ercedes M adrid S., ve
cinos de T^rucigaipa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la  oficina 
que ei Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Bl Uscretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZArdga A

Acuerdo N* 3351

T^^ídgaipa, D. C., 23 de noviem bre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Isidro 
Chirinos y  Silvia Marina Pineda, vecinos de 
Tegücigalpa, D. C., previo entero de 
fU 10.00) diez lempiras, en !a  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co  designe.— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Por este medio se convoca a los accionistas de EMPRESA 
DE CURTIDOS CENTRO AMERICANA, S. A., para que asis  ̂
tan a la Asamblea General Ordinaria que tendrá efecto el día 
sábado 19 de mayo, 1973, a las 10:00 a. m., en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en el Plantel de Bermejo, en San Pedro 
Sula, para tratar de los asuntos establecidos en el Artículo 138 
del Código de Comercio

En caso de no reunirse el quorum para celebrar dicha 
Asamblea en la fecha señalada, quedan convocados por se
gunda vez para el día siguiente, en el mismo lugar y hora, y 
para tratar los mismos asuntos.

San Pedro Sula, 26 de abril de **^3

CONSEJO DE ADMINISTRACION

30 A .73.

t RíMMrZz A.

A cuerdo N* 2352

Tegücigalpa. D. C., 23 de noviembre de 
1972.

El Freeidente Oonztitueional do la Re
pública,

ACU ERDA:

Dizpenzar la publicación de edictoz para 
contraer matrim onio cM l, a M iguel Angel 
Reyez M. y  M artha Esperanza Salinaz R., 
vecinos de Tegücigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 19.00) diez lem piraz. en la oOeina

que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.
El Secretario de Estado en loa Despa

chos de Gobernación y  Justicia,
Ricardo Zúmiga A.
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